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1 4194505DG8349S0001IB 26.204 m² Construcciones 

Mecanicas Xifra 

S.A 

2 4194504DG8349S0001XB

3 4194507DG8349S0001EB

4 4194506DG8349S0001JB
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Información Registral expedida por

MARIA ELISA ANDRES ROMERO

Registrador/a de la Propiedad de SANTA COLOMA DE FARNERS

CA FRANCESC MORAGAS 28
17430 - SANTA COLOMA DE FARNERS

Telefono : 972.84.09.58
Fax : 972.84.03.16

Correspondiente a la solicitud formulada por

A.B.M. SERVEIS D'ENGINYERIA I CONSULTIG, SL MACARRO ORTEGA

con DNI/CIF: B17646563

INTERÉS LEGITIMO ALEGADO:

Agrupación

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD : F23PT41H

C.S.V. : 2170189985C94511

Pág: 1 of 4



NOTA SIMPLE 

DATOS DE LA FINCA

        Esta finca ha sido identificada a los efectos de situarla dentro del
plano parcelario.
        
        
        

        Datos Registrales:
        Tomo :  2183
        Libro:  26 de RIUDELLOTS DE LA SELVA
        Folio:  112
        Finca:  1405
        
        Identificador Unico de Finca Registral: 17018000619269

DESCRIPCION:

        ««URBANA: PARCELA DE TERRENO en término de Riudellots de la Selva,
Polígono Industrial de Girona, de superficie diez mil ochocientos noventa y dos
metros cuadrados, que está formada por las parcelas señaladas como IR.2.5.15 Y
IR.2.5.17, según plano que LINDA, por el Norte con parcelas ir.2.5.13 y
ir.2.5.16; Sur, parcelas ir.1.1.21; ir.1.1.22, ir.1.1.23; Este, calle de acceso,
y Oeste, calle de acceso.

TITULO:

        Titular/es:
        
        CONSTRUCCIONES MECANICAS XIFRA S.A.
        Participación    :la total finca

        Título           : COMPRAVENTA
        Notario/Autoridad: EDUARDO PEÑA BELSA
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 23/06/1988
        Inscripción      : 1ª
        Fecha inscripción: 21/09/1988
        Tomo/Libro/Folio : 2183/26/112
        Finca            : 1405

CARGAS:
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        La finca de que se trata, se halla libre de cargas.

PRESENTACION:

       No existen documentos presentados en el libro diario, pendientes de
inscripción o anotación, relativos a la finca de que se trata.

        Lo relacionado, es conforme y tiene efectos hasta el cierre del Diario
del día hábil anterior al de su fecha de expedición.

        Santa Coloma de Farners, a 22 de junio de 2023.

               -----------------------------------------------

ADVERTENCIAS:
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita
en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Articulo 225 de la Ley
Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
Reglamento Hipotecario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, queda informado: 1)De conformidad con lo
dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los tados personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados en
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo
el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 2)
Coforme al artículo 6 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s
o derecho/s inscrito/s en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que
han recabo información respecto a su persona o bienes. 3) El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos
en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
de servicios, dichos períodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio. 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
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la finalidad por la que se solicitó la informació. Queda prohibida la
transmisión o cesión de la información por el usuario o cualquier otra persona,
incluso de manera gratuita. 5) De conformidad con la instrucción de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda
prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
o ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 6) En cuanto
resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo,
el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es.

__________________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

SANTA COLOMA DE FARNERS.

(*) C.S.V. : 2170189985C94511

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios

electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código

generado electrónicamente u otros sitemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos

electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09)
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Información Registral expedida por

MARIA ELISA ANDRES ROMERO

Registrador/a de la Propiedad de SANTA COLOMA DE FARNERS

CA FRANCESC MORAGAS 28
17430 - SANTA COLOMA DE FARNERS

Telefono : 972.84.09.58
Fax : 972.84.03.16

Correspondiente a la solicitud formulada por

A.B.M. SERVEIS D'ENGINYERIA I CONSULTIG, SL MACARRO ORTEGA

con DNI/CIF: B17646563

INTERÉS LEGITIMO ALEGADO:

Agrupación

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD : F23PQ37N

C.S.V. : 2170189945E83549
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NOTA SIMPLE 

DATOS DE LA FINCA

        
        
        
        

        Datos Registrales:
        Tomo :  1770
        Libro:  23 de RIUDELLOTS DE LA SELVA
        Folio:  48
        Finca:  1260
        
        Identificador Unico de Finca Registral: 17018000617890

DESCRIPCION:

        URBANA: PARCELA IR-1-123, sita en el polígono Industrial de Riudellots
de la Selva, Girona, tiene una superficie de seis mil quinientos sesenta y tres
metros, setenta y cinco decimentros cuadrados, equivalentes a ciento setenta y
dos mil ochocientos veintitres palmos, cincuenta y tres céntimos de palmo
cuadrados. Linda: Norte, con parcela 112-2.5.17; Este, con calle B, Sur, con
calle principal y Oeste con parcela 112-1.1.22.

TITULO:

        Titular/es:
        
        CONSTRUCCIONES MECANICAS XIFRA S.A.
        Participación    :la total finca

        Título           : COMPRAVENTA
        Notario/Autoridad: EDUARDO PEÑA BELSA
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 31/05/1988
        Inscripción      : 2ª
        Fecha inscripción: 26/09/1988
        Tomo/Libro/Folio : 1770/23/48
        Finca            : 1260

CARGAS:
        La finca de que se trata, se halla libre de cargas.

PRESENTACION:
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       No existen documentos presentados en el libro diario, pendientes de
inscripción o anotación, relativos a la finca de que se trata.

        Lo relacionado, es conforme y tiene efectos hasta el cierre del Diario
del día hábil anterior al de su fecha de expedición.

        Santa Coloma de Farners, a 22 de junio de 2023.

               -----------------------------------------------

ADVERTENCIAS:
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita
en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Articulo 225 de la Ley
Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
Reglamento Hipotecario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, queda informado: 1)De conformidad con lo
dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los tados personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados en
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo
el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 2)
Coforme al artículo 6 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s
o derecho/s inscrito/s en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que
han recabo información respecto a su persona o bienes. 3) El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos
en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
de servicios, dichos períodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio. 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
la finalidad por la que se solicitó la informació. Queda prohibida la
transmisión o cesión de la información por el usuario o cualquier otra persona,
incluso de manera gratuita. 5) De conformidad con la instrucción de la Dirección
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda
prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
o ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 6) En cuanto
resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo,
el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es.

__________________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

SANTA COLOMA DE FARNERS.

(*) C.S.V. : 2170189945E83549

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios

electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código

generado electrónicamente u otros sitemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos

electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09)
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Información Registral expedida por

MARIA ELISA ANDRES ROMERO

Registrador/a de la Propiedad de SANTA COLOMA DE FARNERS

CA FRANCESC MORAGAS 28
17430 - SANTA COLOMA DE FARNERS

Telefono : 972.84.09.58
Fax : 972.84.03.16

Correspondiente a la solicitud formulada por

A.B.M. SERVEIS D'ENGINYERIA I CONSULTIG, SL MACARRO ORTEGA

con DNI/CIF: B17646563

INTERÉS LEGITIMO ALEGADO:

Agrupación

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD : F23PQ83T

C.S.V. : 21701899856C66CC
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NOTA SIMPLE 

DATOS DE LA FINCA

        
        
        
        

        Datos Registrales:
        Tomo :  2183
        Libro:  26 de RIUDELLOTS DE LA SELVA
        Folio:  89
        Finca:  1399
        
        Identificador Unico de Finca Registral: 17018000619207

DESCRIPCION:

        ««URBANA: PARCELA DE TERRENO, en término de Riudellots de la Selva,
Polígono Industrial de Gerona, de superficie siete mil doscientos treinta y ocho
metros cuadrados, que linda: por el Norte, con resto de finca de que se segrega;
por el Oeste, y por el Sur, con viales del Poligono y por el Este, con parcela
ir.1.1.22.1 de Faraer, S.A.

TITULO:

        Titular/es:
        
        CONSTRUCCIONES MECANICAS XIFRA S.A.
        Participación    :la total finca

        Título           : COMPRAVENTA
        Notario/Autoridad: EDUARDO PEÑA BELSA
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 22/07/1988
        Inscripción      : 2ª
        Fecha inscripción: 28/09/1988
        Tomo/Libro/Folio : 2183/26/89
        Finca            : 1399

CARGAS:
        La finca de que se trata, se halla libre de cargas.

PRESENTACION:
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       No existen documentos presentados en el libro diario, pendientes de
inscripción o anotación, relativos a la finca de que se trata.

        Lo relacionado, es conforme y tiene efectos hasta el cierre del Diario
del día hábil anterior al de su fecha de expedición.

        Santa Coloma de Farners, a 22 de junio de 2023.

               -----------------------------------------------

ADVERTENCIAS:
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita
en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Articulo 225 de la Ley
Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
Reglamento Hipotecario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, queda informado: 1)De conformidad con lo
dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los tados personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados en
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo
el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 2)
Coforme al artículo 6 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s
o derecho/s inscrito/s en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que
han recabo información respecto a su persona o bienes. 3) El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos
en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
de servicios, dichos períodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio. 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
la finalidad por la que se solicitó la informació. Queda prohibida la
transmisión o cesión de la información por el usuario o cualquier otra persona,
incluso de manera gratuita. 5) De conformidad con la instrucción de la Dirección
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda
prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
o ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 6) En cuanto
resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo,
el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es.

__________________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

SANTA COLOMA DE FARNERS.

(*) C.S.V. : 21701899856C66CC

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios

electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código

generado electrónicamente u otros sitemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos

electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09)
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Información Registral expedida por

MARIA ELISA ANDRES ROMERO

Registrador/a de la Propiedad de SANTA COLOMA DE FARNERS

CA FRANCESC MORAGAS 28
17430 - SANTA COLOMA DE FARNERS

Telefono : 972.84.09.58
Fax : 972.84.03.16

Correspondiente a la solicitud formulada por

A.B.M. SERVEIS D'ENGINYERIA I CONSULTIG, SL MACARRO ORTEGA

con DNI/CIF: B17646563

INTERÉS LEGITIMO ALEGADO:

Agrupació

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD : F20FC19F

C.S.V. : 21701899B786CD9C
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NOTA SIMPLE 

DATOS DE LA FINCA

        
        
        
        

        Datos Registrales:
        Tomo :  2183
        Libro:  26 de RIUDELLOTS DE LA SELVA
        Folio:  92
        Finca:  1400
        
        Identificador Unico de Finca Registral: 17018000619214

DESCRIPCION:

        URBANA: PARCELA DE TERRENO, en término de Riudellots de la selva,
Polígono Industrial de Gerona, de superficie mil quinientos diez metros
diecisiete decimetros cuadrados, que es la parcela señalada como I.R.1.1.22.1,
que LINDA: por el Norte, y por el Oeste, con parcela i.r.1.1.22; por el Sur, con
calle principal del Poligono y por el Este, con parcela i.r.1.1.2.3.

TITULO:

        Titular/es:
        
        COMEXI GROUP INDUSTRIES S.A. UNIPERSONAL, con NIF A17005299
        Participación    :la total finca

        Título           : PERMUTA
        Notario/Autoridad: Enric Brancós Núñez
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 20/12/1991
        Inscripción      : 2ª
        Fecha inscripción: 02/03/1992
        Tomo/Libro/Folio : 2183/26/92
        Finca            : 1400

CARGAS:
        La finca de que se trata, se halla libre de cargas.

PRESENTACION:
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       No existen documentos presentados en el libro diario, pendientes de
inscripción o anotación, relativos a la finca de que se trata.

        Lo relacionado, es conforme y tiene efectos hasta el cierre del Diario
del día hábil anterior al de su fecha de expedición.

        Santa Coloma de Farners, a 8 de junio de 2023.

               -----------------------------------------------

ADVERTENCIAS:
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita
en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Articulo 225 de la Ley
Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
Reglamento Hipotecario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, queda informado: 1)De conformidad con lo
dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los tados personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados en
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo
el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 2)
Coforme al artículo 6 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s
o derecho/s inscrito/s en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que
han recabo información respecto a su persona o bienes. 3) El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos
en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
de servicios, dichos períodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio. 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
la finalidad por la que se solicitó la informació. Queda prohibida la
transmisión o cesión de la información por el usuario o cualquier otra persona,
incluso de manera gratuita. 5) De conformidad con la instrucción de la Dirección
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda
prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
o ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 6) En cuanto
resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo,
el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es.

__________________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

SANTA COLOMA DE FARNERS.

(*) C.S.V. : 21701899B786CD9C

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios

electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código

generado electrónicamente u otros sitemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos

electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09)
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Información Registral expedida por

MARIA ELISA ANDRES ROMERO

Registrador/a de la Propiedad de SANTA COLOMA DE FARNERS

CA FRANCESC MORAGAS 28
17430 - SANTA COLOMA DE FARNERS

Telefono : 972.84.09.58
Fax : 972.84.03.16

Correspondiente a la solicitud formulada por

A.B.M. SERVEIS D'ENGINYERIA I CONSULTIG, SL MACARRO ORTEGA

con DNI/CIF: B17646563

INTERÉS LEGITIMO ALEGADO:

Agrupació

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD : F20FC19C
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NOTA SIMPLE 

DATOS DE LA FINCA

        Esta finca ha sido identificada a los efectos de situarla dentro del
plano parcelario, con la referencia catastral número:  4194504/DG8349S/0001/XB.
        
        
        

        Datos Registrales:
        Tomo :  2829
        Libro:  46 de RIUDELLOTS DE LA SELVA
        Folio:  96
        Finca:  2306
        
        Identificador Unico de Finca Registral: 17018000628216

DESCRIPCION:

        URBANA.- EDIFICIO INDUSTRIAL, compuesto de cuatro naves, con oficinas y
servicios. La primera nave, destinada a industria, tiene una superfcicie
aproximada, en planta baja, de dos mil doscientos siete metros dos decímetros
cuadrados y una planta alta destinada a oficinas de una superficie aproximada de
doscientos noventa y tres metros ochenta y cinco decímetros cuadrados. La
segunda nave, destinada a industria, tiene una superficie aproximada, en planta
baja, de dos mil trescientos catorce metros treinta y seis decímetros cuadrados.
Además consta de un edificio anexo de dos plantas destinado a oficinas y
servicios, con una superficie aproximada, en planta baja, de doscientos
veintiocho metros, treinta decímetros caudrados, y en planta primera, de
doscientos veintiocho metros treinta decimetros cuadrados, aproximadamente. La
tercera nave, también destinada a industria, tiene una sola planta baja de
superficie aproximada, dos mil setecientos catorce metros treinta y seis
decímetros cuadrados. Y la cuarta nave, de uso industrial, oficinas y vestuarios
con una superficie aproximada, de tres mil doscientos once metros, noventa y
ocho decímetros cuadrados, correspondiendo a uso industrial de dos mil
setecientos cuarenta y nueve metros noventa decímetros cuadrados, y a oficinas y
vestuarios una superficie aproximada de cuatrocientos sesenta y dos metros ocho
decímetros cuadrados. Sobre dicha nave existe una planta destinada a oficinas,
de aproximadamente cuatrocientos sesenta y dos metros ocho decímetros cuadrados.
La parte no edificada del solar está destinada a patios. Dicha edificación se
encuentra construida sobre una parcela de terreno sita en el término de
Riudellots de la Selva, Polígono Industrial de Girona, de superficie diecisiete
mil noventa y tres metros dieciseis decímetros cuadrados. LINDA: al Noroeste,
con calle del Polígono  y con finca registral 1703; al Suroeste, con calle del
Polígono y con finca propiedad de "Comexi, S.A."; al Suroestre, con calle del
Polígono y con fincas propiedad de "Comexi, S.A.".
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TITULO:

        Titular/es:
        
        COMEXI GROUP INDUSTRIES S.A. UNIPERSONAL, con NIF A17005299
        Participación    :la total finca

        Título           : COMPRAVENTA
        Notario/Autoridad: Enric Brancós Núñez
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 18/04/1994
        Inscripción      : 2ª
        Fecha inscripción: 22/06/1994
        Tomo/Libro/Folio : 2183/26/160
        Finca            : 1421

        Título           : COMPRAVENTA
        Notario/Autoridad: Enric Brancós Núñez
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 18/04/1994
        Inscripción      : 1ª
        Fecha inscripción: 22/06/1994
        Tomo/Libro/Folio : 2385/33/186
        Finca            : 1800

        Título           : AGRUPACION OBRA NUEVA
        Notario/Autoridad: Jose V Alberola Vazquez
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 13/08/2003
        Protocolo        : 745
        Inscripción      : 1ª
        Fecha inscripción: 01/12/2003
        Tomo/Libro/Folio : 2829/46/96
        Finca            : 2306

CARGAS:
        1) Nota fiscal, cuatro años, Impuesto de TP/AJD, fecha 01/12/2003, al
margen de la inscripción 1ª.

        2) Nota fiscal, cuatro años, Impuesto de TP/AJD, fecha 01/12/2003, al
margen de la inscripción 1ª.

        3) HIPOTECA
A favor de              :  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A., con NIF
A48265169
Capital                 :  2.232.500,00 euros
Interés ordinario       : hasta un máximo de 59.719,37 euros
Interés de demora       : hasta un máximo de 803.700,00 euros
Costas                  : 379.525,00 euros
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Gastos                  : 66.975,00
Plazo                   :  a partir del 13/08/2003 hasta el 31/08/2015
Tasación                :  6.372.595,00 euros
Constituida en escritura autorizada por el notario de  GIRONA, Jose V Alberola
Vazquez, el trece de agosto de dos mil tres, protocolo número 746, que motivó la
inscripción 2ª de la finca número 2306, al folio 96 del tomo 2829, libro 46 de
RIUDELLOTS DE LA SELVA.
tiene igualdad de rango
        4) Nota fiscal, cuatro años, Impuesto de TP/AJD, fecha 04/12/2003, al
margen de la inscripción 2ª.

        5) HIPOTECA
A favor de              :  BANCO SANTANDER S.A., con CIF A39000013
Capital                 :  2.232.500,00 euros
Interés ordinario       : hasta un máximo de 59.719,37 euros
Interés de demora       : hasta un máximo de 803.700,00 euros
Costas                  : 379.525,00 euros
Gastos                  : 66.975,00
Plazo                   :  a partir del 13/08/2003 hasta el 31/08/2015
Tasación                :  6.372.595,00 euros
Constituida en escritura autorizada por el notario de  GIRONA, Jose V Alberola
Vazquez, el trece de agosto de dos mil tres, protocolo número 746, que motivó la
inscripción 2ª de la finca número 2306, al folio 96 del tomo 2829, libro 46 de
RIUDELLOTS DE LA SELVA.
tiene igualdad de rango
        6) Nota fiscal, cuatro años, Impuesto de TP/AJD, fecha 04/12/2003, al
margen de la inscripción 2ª.

PRESENTACION:

       No existen documentos presentados en el libro diario, pendientes de
inscripción o anotación, relativos a la finca de que se trata.

        Lo relacionado, es conforme y tiene efectos hasta el cierre del Diario
del día hábil anterior al de su fecha de expedición.

        Santa Coloma de Farners, a 8 de junio de 2023.

               -----------------------------------------------

ADVERTENCIAS:
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita
en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Articulo 225 de la Ley
Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
Reglamento Hipotecario.
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A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, queda informado: 1)De conformidad con lo
dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los tados personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados en
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo
el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 2)
Coforme al artículo 6 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s
o derecho/s inscrito/s en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que
han recabo información respecto a su persona o bienes. 3) El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos
en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
de servicios, dichos períodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio. 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
la finalidad por la que se solicitó la informació. Queda prohibida la
transmisión o cesión de la información por el usuario o cualquier otra persona,
incluso de manera gratuita. 5) De conformidad con la instrucción de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda
prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
o ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 6) En cuanto
resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo,
el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es.

__________________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

SANTA COLOMA DE FARNERS.
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(*) C.S.V. : 21701899BEEFA3AB

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios

electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código

generado electrónicamente u otros sitemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos

electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09)
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Información Registral expedida por

MARIA ELISA ANDRES ROMERO

Registrador/a de la Propiedad de SANTA COLOMA DE FARNERS

CA FRANCESC MORAGAS 28
17430 - SANTA COLOMA DE FARNERS

Telefono : 972.84.09.58
Fax : 972.84.03.16

Correspondiente a la solicitud formulada por

A.B.M. SERVEIS D'ENGINYERIA I CONSULTIG, SL MACARRO ORTEGA

con DNI/CIF: B17646563

INTERÉS LEGITIMO ALEGADO:

Agrupació

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD : F20FC18U
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NOTA SIMPLE 

DATOS DE LA FINCA

        Esta finca ha sido identificada a los efectos de situarla dentro del
plano parcelario, con la referencia catastral número:  4194502/DG8349S/0001/RB.
        
        
        

        Datos Registrales:
        Tomo :  2322
        Libro:  32 de RIUDELLOTS DE LA SELVA
        Folio:  120
        Finca:  1703
        
        Identificador Unico de Finca Registral: 17018000622108

DESCRIPCION:

        URBANA: PARCELA DE TERRENO, en término de Riudellots de la Selva, en el
Polígono Industrial de Girona, de superficie, después de haberse practicado
varias segregaciones, es de nueve mil seiscientos setenta y cinco metros, cinco
decímetros cuadrados. LINDA: al Noreste, con finca segregada y calle del
Poligono; al Noroeste finca segregada y calle del polígono, al Suroeste, con
calle del Polígono, finca mil cuatrocientos veintiuno de finca mil ochocientos;
y al Sureste, con finca número mil cuatrocientos veintiuno y mil ochocientos.

TITULO:

        Titular/es:
        
        COMEXI GROUP INDUSTRIES S.A. UNIPERSONAL, con NIF A17005299
        Participación    :la total finca

        Título           : APORTACION
        Notario/Autoridad: Ramón Coll Figa
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 25/09/1998
        Inscripción      : 3ª
        Fecha inscripción: 02/11/1998
        Tomo/Libro/Folio : 2322/32/120
        Finca            : 1703

        Título           : CAMBIO DENOMINACION
        Notario/Autoridad: Enrich Brancos Núñez
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        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 27/07/2009
        Inscripción      : nota al margen de la 3ª
        Fecha inscripción: 31/12/2010
        Tomo/Libro/Folio : 2322/32/120
        Finca            : 1703

CARGAS:
        La finca de que se trata, se halla libre de cargas.

PRESENTACION:

       No existen documentos presentados en el libro diario, pendientes de
inscripción o anotación, relativos a la finca de que se trata.

        Lo relacionado, es conforme y tiene efectos hasta el cierre del Diario
del día hábil anterior al de su fecha de expedición.

        Santa Coloma de Farners, a 8 de junio de 2023.

               -----------------------------------------------

ADVERTENCIAS:
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita
en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Articulo 225 de la Ley
Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
Reglamento Hipotecario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, queda informado: 1)De conformidad con lo
dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los tados personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados en
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo
el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 2)
Coforme al artículo 6 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s
o derecho/s inscrito/s en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que
han recabo información respecto a su persona o bienes. 3) El periodo de
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conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos
en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
de servicios, dichos períodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio. 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
la finalidad por la que se solicitó la informació. Queda prohibida la
transmisión o cesión de la información por el usuario o cualquier otra persona,
incluso de manera gratuita. 5) De conformidad con la instrucción de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda
prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
o ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 6) En cuanto
resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo,
el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es.

__________________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

SANTA COLOMA DE FARNERS.

(*) C.S.V. : 217018995268BAF2

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios

electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código

generado electrónicamente u otros sitemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos

electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09)
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Información Registral expedida por

MARIA ELISA ANDRES ROMERO

Registrador/a de la Propiedad de SANTA COLOMA DE FARNERS

CA FRANCESC MORAGAS 28
17430 - SANTA COLOMA DE FARNERS

Telefono : 972.84.09.58
Fax : 972.84.03.16

Correspondiente a la solicitud formulada por

A.B.M. SERVEIS D'ENGINYERIA I CONSULTIG, SL MACARRO ORTEGA

con DNI/CIF: B17646563

INTERÉS LEGITIMO ALEGADO:

Agrupació

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD : F20FC18Z
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NOTA SIMPLE 

DATOS DE LA FINCA

        
        
        
        

        Datos Registrales:
        Tomo :  2829
        Libro:  46 de RIUDELLOTS DE LA SELVA
        Folio:  33
        Finca:  2285
        
        Identificador Unico de Finca Registral: 17018000627998

DESCRIPCION:

        URBANA: PARCELA DE TERRENO, en término de Riudellots de la Selva,
Polígono Industrial de Girona, de superficie diez mil ochenta y cinco metros
diecinueve decímetros cuadrados. LINDA: al Noreste, con calle del Polígono, al
Noroeste, con finca dos mil ciento cuarenta y tres; al Suroeste, con calle del
Poliogon y resto de finca de procedencia de la matriz; y al Sureste, con resto
de la finca de procedencia de la matríz.

ESTADO DE COORDINACION GRAFICA CON EL CATASTRO.- Se hace constar expresamente
que esta finca NO ha quedado coordinada gráficamente con el Catastro, conforme
al artículo 10 de la Ley Hipotecaria.

TITULO:

        Titular/es:
        
        COMEXI GROUP INDUSTRIES S.A. UNIPERSONAL, con NIF A17005299
        Participación    :la total finca

        Título           : SEGREGACION
        Notario/Autoridad: Enric Brancós Núñez
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 11/03/2003
        Protocolo        : 947
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        Inscripción      : 1ª
        Fecha inscripción: 09/04/2003
        Tomo/Libro/Folio : 2829/46/33
        Finca            : 2285

        Título           : COMPRAVENTA
        Notario/Autoridad: Enric Brancós Núñez
        Población        : GIRONA
        Fecha documento  : 03/03/2023
        Protocolo        : 334
        Inscripción      : 3ª
        Fecha inscripción: 28/04/2023
        Tomo/Libro/Folio : 2829/46/33
        Finca            : 2285

CARGAS:
        1) Nota fiscal, cinco años, Impuesto de TP/AJD, fecha 28/04/2023, al
margen de la inscripción 3ª.

PRESENTACION:

       No existen documentos presentados en el libro diario, pendientes de
inscripción o anotación, relativos a la finca de que se trata.

        Lo relacionado, es conforme y tiene efectos hasta el cierre del Diario
del día hábil anterior al de su fecha de expedición.

        Santa Coloma de Farners, a 8 de junio de 2023.

               -----------------------------------------------

ADVERTENCIAS:
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita
en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Articulo 225 de la Ley
Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
Reglamento Hipotecario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, queda informado: 1)De conformidad con lo
dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los tados personales
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expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados en
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo
el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 2)
Coforme al artículo 6 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s
o derecho/s inscrito/s en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que
han recabo información respecto a su persona o bienes. 3) El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos
en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
de servicios, dichos períodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio. 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
la finalidad por la que se solicitó la informació. Queda prohibida la
transmisión o cesión de la información por el usuario o cualquier otra persona,
incluso de manera gratuita. 5) De conformidad con la instrucción de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda
prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
o ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 6) En cuanto
resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo,
el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es.

__________________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

SANTA COLOMA DE FARNERS.

(*) C.S.V. : 21701899E016D366
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Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios

electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código

generado electrónicamente u otros sitemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos

electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09)
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Superficie de la parcela catastral fuera de la representación gráfica aportada

Superficie de la representación gráfica aportada fuera de la parcela catastral

Superficie coincidente
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